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Diplomado en Doctrina Social de la Iglesia

Tema II: Breve introducción histórica a la Doctrina Social de la Iglesia.

La situación social y económica que está presente en Europa aparece en la Rerum Novarum de León XIII. 

La moderna Doctrina Social de la Iglesia tiene su origen en la Encíclica Rerum novarum, del Papa León XIII, el año 1891. En esta ápoca tienen lugar dos fenómenos sociales muy importantes: la revolución francesa y la revolución industrial. 

Absolutismo: Gobierno en el cual el poder reside en una única persona, a quien deben obedecer todas las demás, sin rendir cuentas al parlamento ni al pueblo.
Burguesía: La palabra describe originalmente a los habitantes urbanos (mercaderes o artesanos). Es una clase social. Posee los medios de producción, por lo cual puede explotar al que no lo tiene.

Los Tres estamentos: Nobleza, Clero y el Tercer Estado.

Tercer Estamento (Plebe): Se compone de la población carente de los privilegios que gozaban el clero y la nobleza.
Las ideas y cambios que estos dos fenómenos producen a finales del siglo XIX provocan una ruptura con la concepción y el esquema social de los años anteriores, surgiendo y consolidándose así lo que se conoce como la sociedad moderna.

Los modos de vida en la sociedad han cambiado profunda y rápidamente dando paso a fenómenos nuevos (por ejemplo el Proletariado social: Término utilizado para designar a la clase social más baja de la época moderna, que se ve obligada a vender su fuerza de trabajo a la burguesía por carecer de los medios de producción) en los diversos órdenes: 
a) En el orden político - social: como resultado de la revolución francesa, la sociedad estamental (Es la división social que responde a los criterios propios del feudalismo y del antiguo regimen. Los estamentos son agrupaciones cerradas, pues se entra en ellos normalmente por las circunstancias del nacimiento, a diferencia de las clases sociales, que se definen por interese económicoses sustituida por una sociedad de clases, se produce la secularización del poder, entendida como la renuncia a aceptar que el poder y autoridad provienen de Dios llegando a afirmar que el poder viene del hombre; se da una afirmación de la libertad y de la participación ciudadana: el ciudadano está implicado en las situaciones públicas. 
b) En el orden económico: la industrialización potenció el trabajo y la concentración de los habitantes en las ciudades, lo que conlleva un crecimiento económico sostenido. 
c) En el orden de las ideas: el liberalismo exalta un determinado tipo de libertad, la libertad individual, entendida como desvinculada de todo organismo social y exalta la figura del individuo frente al Estado, y surge así la desconfianza respecto del Estado. Se concibe al Estado como el garante de la libertad del individuo. Típico es el estado policía: su función es velar por el orden público, etc.

Como contraste al liberalismo viene el marxismo o socialismo. Para Marx, su preocupación principal es la miseria de la clase obrera. Considera que la miseria es una consecuencia de la industrialización de las grandes ciudades. 
d) En el orden religioso: todos estos cambios también se reflejan; se sostiene que la religión es un obstáculo para la libertad y se exige que la Iglesia deje de preocuparse por las cosas del mundo; se propone una atención desde la pura racionalidad sin hacer referencia a los valores trascendentales.
Frente a esta situación surgen tres grandes reacciones al interior del catolicismo, que pueden “clasificarse” en:
a) Los católicos conservadores. Es un conservadurismo, es decir, una radicalización malsana, que se aferra a lo antiguo por lo antiguo, cerrándose a toda posibilidad de cambio, sin intención de adoptar reformas que puedan ayudar a la construcción de una mejor sociedad por el simple temor a lo nuevo. Es característico el rechazar el diálogo por atentar, a su entender, contra la concepción cristiana de la sociedad. Proponen la restauración del modelo social anterior, al antiguo régimen: el monárquico.
b) Los católicos liberales. Proponían un acercamiento a la mentalidad moderna mediante el diálogo, porque entendían que había que llegar a un acuerdo con estas pretensiones que para ellos eran legítimas, cediendo en parte. El problema es que dicho diálogo implica concesiones en temas importantes, como los valóricos  o morales, para así conseguir mantenerse con el poder y la influencia necesaria en la sociedad.
c) Los católicos sociales. Pertenecen al grupo llamado movimiento social cristiano. Es el grupo más preocupado de la situación social. Surgieron cuando las nuevas ideas llegaron al campo de la economía produciendo el fenómeno llamado cuestión social. Ante la situación que se presentaba, de injusticia y mala organización del capital, se reaccionó intentando buscar una solución a la situación desde la Iglesia.

Así se llega al momento en que León XIII decide escribir la Rerum novarum.

· LEÓN XIII (1878-1903)
Antes de la Rerum Novarum, León XII publica cuatro encíclicas:
1. Quod Apostolici Muneris (1878). En ella condena los errores modernos: el comunismo, el anarquismo y, en especial, el socialismo;

2. Diuturnum Illud (1881), en la que trata sobre el origen divino del poder manifestando que dicho origen es indiscutible;

3. Immortale Dei (1885) sobre la constitución cristiana del Estado;

4. Libertas Praestantissimum (1888). Sobre la libertad humana dice que "no es negociable una valorización suprema de la libertad. La libertad humana se expresa y se realiza, en su genuinidad, en la verdad". También aborda la cuestión del liberalismo.
Estos documentos prepararon la Rerum Novarum. 
Las principales denuncias que hace la Rerum Novarum, se refieren al abandono de los trabajadores debido a la aplicación del liberalismo económico.

Con la Enc. Rerum novarum se quiere dar respuesta a la llamada cuestión social (la cuestión obrera). Se sitúa más en la consideración de los problemas económicos que en los políticos. Le preocupan los trabajadores maltratados por quienes tenían en sus manos el capital, el sistema organizativo liberal, etc.
La aparición tardía de este documento fue cuestionada puesto que mucho antes había ya un deseo de que el Papa se pronunciara. Sin embargo, se debe tener presente que la Iglesia necesitaba tiempo para la formulación y preparación seria de sus orientaciones. No se trataba solamente de hacer denuncias, sino de formular propuestas que se encaminaran a una pronta solución.  León XIII, entonces, afronta la llamada "cuestión social" en la encíclica al tratar sobre la cuestión de los obreros y la situación de miseria del proletariado social. Con acentos dramáticos el Papa describe el problema obrero como consecuencia del cambio, buscado por sí mismo, en la revolución francesa.

Aquí conviene leer el punto 1 de la encíclica, pues describe magistralmente la cuestión social y da la calve de toda la encíclica y de la cuestión social misma.
SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS OBREROS 

1. Despertado el prurito revolucionario que desde hace ya tiempo agita a los pueblos, era de esperar que el afán de cambiarlo todo llegara un día a derramarse desde el campo de la política al terreno, con él colindante, de la economía. En efecto, los adelantos de la industria y de las artes, que caminan por nuevos derroteros; el cambio operado en las relaciones mutuas entre patronos y obreros; la acumulación de las riquezas en manos de unos pocos y la pobreza de la inmensa mayoría; la mayor confianza de los obreros en sí mismos y la más estrecha cohesión entre ellos, juntamente con la relajación de la moral, han determinado el planteamiento de la contienda. Cuál y cuán grande sea la importancia de las cosas que van en ello, se ve por la punzante ansiedad en que viven todos los espíritus; esto mismo pone en actividad los ingenios de los doctos, informa las reuniones de los sabios, las asambleas del pueblo, el juicio de los legisladores, las decisiones de los gobernantes, hasta el punto que parece no haber otro tema que pueda ocupar más hondamente los anhelos de los hombres.

Así, pues, debiendo Nos velar por la causa de la Iglesia y por la salvación común, creemos oportuno, venerables hermanos, y por las mismas razones, hacer, respecto de la situación de los obreros, lo que hemos acostumbrado, dirigiéndoos cartas sobre el poder político, sobre la libertad humana, sobre la cristiana constitución de los Estados y otras parecidas, que estimamos oportunas para refutar los sofismas de algunas opiniones. Este tema ha sido tratado por Nos incidentalmente ya más de una vez; mas la conciencia de nuestro oficio apostólico nos incita a tratar de intento en esta encíclica la cuestión por entero, a fin de que resplandezcan los principios con que poder dirimir la contienda conforme lo piden la verdad y la justicia. El asunto es difícil de tratar y no exento de peligros. Es difícil realmente determinar los derechos y deberes dentro de los cuales hayan de mantenerse los ricos y los proletarios, los que aportan el capital y los que ponen el trabajo. Es discusión peligrosa, porque de ella se sirven con frecuencia hombres turbulentos y astutos para torcer el juicio de la verdad y para incitar sediciosamente a las turbas. Sea de ello, sin embargo, lo que quiera, vemos claramente, cosa en que todos convienen, que es urgente proveer de la manera oportuna al bien de las gentes de condición humilde, pues es mayoría la que se debate indecorosamente en una situación miserable y calamitosa, ya que, disueltos en el pasado siglo los antiguos gremios de artesanos, sin ningún apoyo que viniera a llenar su vacío, desentendiéndose las instituciones públicas y las leyes de la religión de nuestros antepasados, el tiempo fue insensiblemente entregando a los obreros, aislados e indefensos, a la inhumanidad de los empresarios y a la desenfrenada codicia de los competidores. Hizo aumentar el mal la voraz usura, que, reiteradamente condenada por la autoridad de la Iglesia, es practicada, no obstante, por hombres codiciosos y avaros bajo una apariencia distinta. Añádase a esto que no sólo la contratación del trabajo, sino también las relaciones comerciales de toda índole, se hallan sometidas al poder de unos pocos, hasta el punto de que un número sumamente reducido de opulentos y adinerados ha impuesto poco menos que el yugo de la esclavitud a una muchedumbre infinita de proletarios.

Después de esta breve introducción, la Encíclica se divide en dos partes:


1. Exposición polémica (nn 2-11)


2. Exposición positiva. (nn 12-41)

 
La primera parte se inicia con un tratamiento del socialismo marxista que es el que pretende acabar con los bienes; el Papa orienta en tres direcciones la crítica del socialismo marxista de la época:


- Negación del derecho de propiedad privada (n.3)


- La propiedad privada es un derecho natural del hombre (nn 4-8)


- Valor de la familia como realidad anterior al Estado (nn 9-10)


- La perturbación y trastorno de todos los órdenes que siguen al socialismo (n 11)


La segunda parte propone de modo positivo la respuesta de la moral cristiana a los graves problemas que ha originado el fenómeno de la industrialización; abarca los siguientes puntos:

- Una introducción que trata sobre la intervención de la Iglesia para resolver el conflicto aportando enseñanzas sobre el hombre, la sociedad y la propiedad. 
(nn 12-13)


- Objetivo a conseguir: Arreglar entre sí y unir a los ricos con los proletarios. 
(n 14)


- Actividades que se han de llevar a cabo para alcanzar dicho objetivo: Constituye el nervio de la encíclica y hace una diferenciación entre: lo que compete a la Iglesia (nn 15-20) y lo que compete al estado (nn 21- 28)


- Algunos problemas más urgentes y graves (nn 29-38)

La encíclica concluye con una breve exhortación a que cada cual, en la parte que a cada uno corresponde, leven a la práctica esta doctrina.

La enseñanza de la encíclica pone especial e insistentemente el acento en cuatro puntos:

a. La Propiedad: Pone de relieve como todos los ciudadanos deben tener acceso a la propiedad. La propiedad está ligada a la libertad; tiene como punto de mira el destino universal de los bienes.


b. El salario justo: Que permita el ahorro para formar un cierto patrimonio familiar.


c. Derecho de asociación: Como algo necesario para la defensa de los intereses de los trabajadores.


d. Función del estado: Defensa del régimen de propiedad.

La Encíclica Quadragesimo anno de Pío XI, muestra los nuevos problemas sociales que plantea la denuncia del liberalismo económico y las consecuencias del socialismo.
En 1931 publica Quadragésimo anno. La propuesta del socialismo era una realidad en la Europa del Este. La Encíclica contempla un capitalismo basado en unidades de producción pequeña; en este tiempo se produce una concentración del capital y de los trabajadores (sindicales o no sindicales).
La Encíclica tiene tres partes, en correspondencia con los tres objetivos que se plantea:

1. Balance de los 40 años de la Rerum Novarum y sus beneficios (nn 17-40):



- La difusión de la doctrina social católica



- Superación del liberalismo.
- La relación entre patronos y obreros se ha visto beneficiada gracias a la influencia de los sindicatos.

2. Aclarar las dudas surgidas en la interpretación de la Rerum Novarum.



- Se destaca la doctrina sobre la propiedad: Privada y social (nn 44-52). 

- Realiza una reflexión en torno a la contribución necesaria que debe haber entre el capital y el trabajo (nn 53-58). 

- En relación con el tema del proletariado, se habla de la necesidad de un reparto justo de las rentas (nn 59-52)



- La necesidad de un salario justo (nn 63-75).

- Plantea la restauración del orden social frente a las dos tendencias bipolares: individualismo y el colectivismo (nn 76-87)



- Búsqueda del principio rector de la economía (nn 88-89)
3. Analiza la economía contemporánea y el socialismo para descubrir raíces del desorden social y proponen una reforma cristiana de las costumbres.
- Condena los excesos de la economía de mercado; condena tajantemente el socialismo considerándolo incompatible con el cristianismo, incluso el socialismo moderado (nn 100 - 126). 



- Termina volviendo a la cuestión de la reforma de las costumbres (nn 127 - 148).

En síntesis, la Encíclica se sitúa en línea con la Rerum Novarum pero con un poco más de desarrollo y otra perspectiva, es más reflexiva.

La segunda guerra mundial trajo consecuencias que afectaron la vida en el orden político y social tanto en América como en Europa. La etapa de la posguerra se caracteriza por: El deseo compartido de reparar las grandes pérdidas sufridas; y la aparición de dos bloques políticos en los vencedores de la gran contienda: La guerra fría entre los pueblos de libre mercado y los países comunistas concentró la atención más en problemas políticos que en los de índole económica. Lo cual colaboró a una cierta paz social y a aminorar las injustas diferencias entre obreros y patronos.
El nuevo orden social que plantea el magisterio social de la Iglesia, supone un cambio interno del hombre, una conversión a Jesucristo y su Evangelio. Dentro de esta etapa, destaca el Magisterio de Juan XXIII y Pablo VI. La enseñanza de Juan XXIII y Pablo VI en Populorum Progressio, destacan la necesidad de una conversión del corazón del hombre para una nueva sociedad.
1. Juan XXIII: aporta la conciencia de la imperiosa necesidad de una conversión interior del hombre para que se realice una verdadera renovación del orden social.

a. Mater et Magistra (1961). Tiene una perspectiva  política. La tercera parte de la encíclica constituye la más importante ya que está dedicada íntegramente al planteamiento del problema social. Entre los aspectos recientes más importantes de la cuestión social menciona:
- La relación entre los distintos sectores de la economía, dedicado íntegramente al problema agrícola (nn 164-178) 
- El desarrollo desigual dentro de un mismo país (nn 179-181)

- Relaciones entre países de desigual desarrollo económico (nn 182-191)

- Incremento demográfico y desarrollo industrial (nn 192-197)
- La colaboración en el plano mundial (198-202)

En la cuarta parte, la encíclica desarrolla la perenne eficacia de la doctrina social católica.
b. Pacem in Terris (1963). El Papa se enfrenta el peligro de la guerra nuclear, y lo hace realizando un llamado a la paz, fundada en la verdad, la justicia, el amor y la libertad. Reflexiona sobre los fundamentos de la paz, deteniendo su mirada en las relaciones entre los hombres, con las autoridades y de las naciones entre sí. Juan XXIII se dirige a todos los hombres de buena voluntad, presenta los valores cristianos y humanos.
2. Pablo VI: En 1967 escribe Populorum Progressio. Es un desarrollo del capitulo III de la segunda parte de la Gaudium et Spes (vida económica y social); esclarece el concepto y la realidad del progreso en la línea de la economía o técnica; además pone el acento en que el desarrollo humano no es un desarrollo que el hombre hace de cosas sino de uno mismo. Sigue con la tradición de dirigir el documento a todos los hombres de buena voluntad.

Con el paso del tiempo se va agrandando las desigualdades entre los pueblos; el conjunto de los países del tercer mundo sufren una explosión demográfica, es entonces cuando Pablo VI denuncia que el  norte cada vez es más rico y el sur más pobre.

En 1971 publica la carta Apostólica Octogésima adveniens dirigida al presidente de la comisión “Iudicia Pax” al conmemorar los ochenta años de la Rerum Novarum. La preocupación principal es tratar de explicar en qué medida el pluralismo social es algo legítimo positivo y que además tiene los límites que le impone la autoridad cristiana. Trata de estimular el sentido crítico del cristiano con respecto a las ideologías marxistas. La Encíclica abarca tres amplios capítulos:

- Los nuevos problemas sociales

- Las aspiraciones fundamentales y corrientes ideológicas


- Actitud de los cristianos ante los nuevos problemas

Es también la enseñanza del Catecismo de la Iglesia Católica, sobre la necesidad de la conversión del hombre, para renovar la sociedad. (CEC 1888-1889)
El Catecismo sostiene que los cambios sociales que están verdaderamente al servicio de la persona son aquellos que proceden de la conversión interior del hombre y de sus capacidades espirituales (CCE 1888). Recalca juntamente que la primacía de la conversión interior no elimina la obligación de introducir en las instituciones y condiciones de vida las mejoras convenientes para colaborar a la justicia y a la consecución del bien (Cfr. CCE 1888). 
Luego, apoyándose en la Encíclica Centessimus annum (Juan Pablo II), destaca que sólo con la ayuda de la gracia le es posible al hombre enfrentar y salir victorioso en la lucha contra el mal y la violencia. Luego resalta la virtud y ejercicio de la doble caridad, que presupone la justicia, hacia Dios y hacia el prójimo, como el camino para la alcanzar la auténtica justicia, constituyéndose así la caridad en el mayor mandamiento social (CCE 1889).
La enseñanza del documento de Aparecida sobre la necesidad del cambio interior, aparece como una urgencia. (DA 210)

· Nuevas formas que a tomado hoy día la cuestión social: Distancia entre pobres y ricos, naciones desarrolladas y naciones en vía de desarrollo, aparición del extremismo con caracteres violentos, la sociedad de consumo: Vale más tener que ser.

· Los atentados legislativos sobre la vida, la familia y por ende la sociedad: aborto, divorcio, eutanasia, matrimonios entre homosexuales, han debilitado la misión de la familia como célula básica de la sociedad.

PAGE  
2

